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En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., en la oficina del Director de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra 
Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 12:00 horas del día 18 de 
noviembre del año dos mil once, se reunieron los integrantes de la Comisión Permanente de 
Educación Cívica, Cultura Política y Capacitación Electoral, en virtud de haber sido convocados a 
Sesión Ordinaria  por su Presidenta, Lic. Rebeca Isaura Flores Hernández, conforme al siguiente 
Orden del Día: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Bienvenida para la Consejera Ciudadana Lic. María Concepción Hernández de León. 

3. Presentación del Programa de Trabajo 2011. 

4. Asuntos Generales. 

Al iniciar la sesión, se procedió a desahogar el punto primero del Orden del Día, por lo que 
habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes los Consejeros Ciudadanos 
integrantes de la Comisión, Lic. Rebeca Isaura Flores Hernández, Lic. Pascual Francisco Javier de 
la Cerda Bocardo. L.C.C. Juan Carlos Rizzoli Ruiz, Secretario Técnico, así como el Lic. Gerardo 
Enríquez Capetillo se declaró que se encontraban presentes la totalidad de los integrantes de la 
Comisión, por lo tanto existió quórum y en tal virtud los acuerdos y resoluciones que se tomaron 
son válidos. 

Iniciada la sesión, se procedió a desahogar el resto de los puntos del Orden del Día. 

Al tratarse el punto segundo, del orden del día, se le dio la bienvenida por parte de los Integrantes 
de la Comisión Permanente de Educación Cívica, Cultura Política y Capacitación Electoral a la 
Consejera Ciudadana Lic. María Concepción Hernández de León.  

En relación con el punto tercero, La Secretaria Técnica presento el Programa de Trabajo 2011, La 
Lic. Rebeca Isaura Flores le solicito al Secretario Técnico que se le entregue al C Consejero 
Presidente del CEEPAC el reporte de actividades que se llevan a cabo por parte de la Dirección de 
Capacitación Electoral. En este mismo tema el Lic. Pascual de la Cerda solicita que para el 
siguiente reporte de la Dirección de Capacitación se incluyan todas las actividades que se han 
realizado hasta la fecha en que se lleva a cabo la entrega del reporte. Siguiendo el tema la Lic. 
Rebeca Isaura Flores le recomienda a la Lic. Concepción Hernández que lea el material que se le 
entrego para que pueda integrarse a los trabajos de la Comisión con una idea mas clara del 
trabajo que se tiene que desarrollar. En otro sentido El Lic. Pascual de la Cerda y la Lic. Rebeca 
Isaura Flores recomiendan que se elaboren materiales informativos, trípticos (de la Elección)  para 
distribuirlos en los eventos en donde participe algún Consejero Ciudadano representando al 
CEEPAC  
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Con respecto del punto cuarto del Orden del Día, la Presidenta de la Comisión solicitó al Secretario 
Técnico manifestara si existían puntos a tratar en los asuntos generales, a lo que se le contestó 
que no había asuntos generales que tratar. 

Los acuerdos que se tomaron, son los siguientes: 

1. Se aprueba el orden del Día. 

2. se aprueba el Acta de la Sesión ordinaria del día 4 de noviembre del presente año. 

3. Se acuerda llevar a cabo la siguiente Sesión  Ordinaria el próximo sábado 26 a las 9 horas. 

4. Se acuerda invitar a la siguiente Sesión Ordinaria al C. José Luís Silva Espinoza, Jefe de 
Servicios Generales y encargado de seguridad del CEEPAC, para que informe si tiene un 
Programa en Tema de Seguridad para el proceso electoral del 2012. 

Sin otro asunto más que tratar, se da por concluida la Sesión Ordinaria , siendo las 13:00 horas 
del día 18 de Noviembre de 2011. 

 

 

 

 

Lic. Rebeca Isaura Flores Hernández  
Presidente Comisionada 

 

 

LIC. Pascual Francisco Javier 
De La Cerda Bocardo 

Consejero Comisionado 
 
 

Lic. Juan Carlos Rizzoli Ruiz  
Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral del Acta de Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de 
Educación Cívica, Cultura Política y Capacitación Electoral del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, periodo 2011, de fecha 18 de noviembre del año 2011. 


